
Sábado 47 de Abril de 1875,

SALE LOS MAEITES, JUEVES Y SABADOS.

ir t íc iil o  d e o f ic io presentado en el día de la fecha á gun se previene en el art. 57 del re-
las diez de su mañana una solicitud de 
registro fechada en dicha población el

ferido reglamento.
Palma ¡5 abril de 1875. —El go-

Núm. 453.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Negociado 5Reemplazos.—Sr. Al
calde: para (¡ue por esla Alcaidía . 
puedan espedirse á los mozos de 20 
amaños ios certificádos de libertad 
del servicio mililar á (¡ue se refieren 
las Reales órdenes de 17 de julio y 
29 de noviembre do 1861, publica
das en el Boletín oficial n.° 1262, es
te gobierno de provincia ha dispues-' 
to la impresión de aquellos arregla
das al modelo que debe regir.

Sírvase V. pues coi) urgencia de
cirme aproximadamente los que ne
cesiten para los mozos de esc distri
to y se le remitirán desde*luego,.en 
la inteligencia (¡ue por todo este mes 
ha de quedar cumplimentado este 
servicio.

Palma 16 abril de -1875.—Felipe 
Puigdorfila.

concesión de cincuenta pertenencias de , 
mineral lignito con el nombre de Yir- : 
gen de los Remedios, en el término mu- i

; uicipal de San José (Ibua), parage lia- >
■ mado Cabo Jueu, en terrenos de Bario- i Negociada 3.°—Reemplazos.—se- 
í lomé Mari y Ribas, lindante porS. con ñor teniente comandante de la octa- 

el mar, y por ios demas vientos con va compañía del batallón sedentario 
terrenos del espresado Mari. Verifica la de Valencia en comunicación de es-

Núm. 457.

designación de este registro en ¡a si- . ta fecha me dice: 
guíente forma: Se tendrá por punto de , 
partida una escavacion conocida con el 
nombre el Cavilas de Cabo Jueu, que

«Por indicación del señor coronel

Núm. 454.

dista 30 metros del mar; desde él se 
medirán 500 metros en dirección E. 11- 

‘ jando la 1.a estaca; al N. 500 metros 
= colocando la 2.a; al O. 1000 metros po- 
I niéndose la 3.a; a! S. 500 metros la 4.a 
i y ai E. 500 metros se encontrará el pun

to de partida.

primer gefe del espresado batallón 
ruego encarecidamente á Y. S. se 
digne ordenar se inserte en el Bole
tín oficial de esta provincia para que 
llegando á conocimiento de los al
caides enteren á los individuos de

deñada, obtendrán la licencia abso
luta desde luego, y los que así no lo 
hagan ingresarán en sus respectivos 
batallones provinciales, privados de 
los derechos (¡ue dicho decreto les 
concedió.

Art. 3.° Los que por fuerza, ma
yor no puedan registrar civilmente 
su matrimonio ó el nacimiento de 
sus hijos lo harán constar así por 
certificado de autoridad competente, 
y tendrán el mismo derecho á la li
cencia absoluta que los citados en 
los anteriores artículos.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y cumplimiento.

Lo que traslado á V. á fin de que 
proceda á espedir la licencia absolu- 
ta á los individuos del batallón de su 
mando que se hallan comprendidos
en el art. i.0 y seguirá practicandoesta ¡compañía que se hallan con li- . . .

concia ilimitada de la Real orden si- lo mismo con los espresados en el
guíente:

«El Excmo. Sr. Director generalY en cumplimiento de lo dispuesto _
n el art. 22de la ley de Minas de 24 del arma en l.°del actual me dice

junio de -1868, he acordado admitir por* lo siguiente:
decreto de fecha de hov, la espresada i El Excmo. Sr. Ministro de laGuer-decreto de fecha de hoy, la espresada i , ,
solicitud salvo mejor derecho, dispo- ra con fecha 21 de marzo último me

art. 2.° tan pronto como estos acre
diten el registro que se prí^viéne.

De todos los individuos que sean 
bajas por el espresado concepto, me 
remitirá V. relación nominal con es- 
presion de la fecha y puesto en que 
contrajeron su matrimonio é hijos 
que tienen. Se les obligará á quede-

Sección de Fomentó. — nas. — No
Imbiendo cumplido D. Jirm Andrés 

registrador de la mina de mine- 
bl plomizo nombrada La Celeste, sila 
e"el término de Vaildcmosa, ¡os requi- 

prevenidos en ¡a órdeo de 13 de
bulo de 1874, reformando el art. 56 
dÉl réglame uto de 24 de junio de ¡868, 
'^sar de haberse publicado en el Bo- 
*i!l'n olici.d de esta provincia del día 9 

marzo último la notificación corres-';

niendo se publique en el Boletín oficial dice lo que copio: 
de la provincia el edicto coi respon-) Por decreto de 10 do noviembre . „ .
diente, fijando otro igual en la tabla de del año último, se previno que á los 1 vuelvan las prendas menores que se
anuncios de este gobierno y en la de la , viudos con lujos que forman parte . llevaron al marchar á sus casas, que
alcaldía de San José, á ün de que en el de la reserva provincial se les espi- ¡ han debido conservar, según el artí-
plazo de sesenta dias á contar desde el i diese licencia ilimitada y á los casa- culo 1.° de la circular de 18 de no

' " ‘ : dos con hijos pertenecientes á dicha viembre de ¡874 en el concepto de
; reserva licencia temporal con laobli-' que á los que no lo verificaren y tu- 
i gacion los primeros de registrar los . vieren débito en su ajuste, se lessus- 
suvos civilmente, y con la promesa penderá la entrega de la licencia ab- 

, á íos segundos de" que cumpliendo soluta hasta que paguen con arreglo 
■ con dicho registro respecto á su ma- á lo prevenido en la Real orden de 
trimonio y prole en los dos primeros 13 de mayo de ¡873, a menos que 

i meses de ¡a licencia temporal se con-, justifiquen su falta de recursos.

siguiente al en que tenga logar so in
serción en el citado* periódico, presen
ten ¡as personas que se consideren con 
derecho a! todo ó parte del terreno re
gistrado, las reclamaciones qne juzguen 
convenieote.

Palma 15 abril de 1875.—-El gober
nador, Felipe Pu gdorQla.

Núm. 456.
. vertiría en ilimitada.

Por ór lenos posteriores se lia fa- . 
cilitado el medio de llevar á cabo (li

^milienle por no residir en esla capital, i , ,
^áconfado declarar sin curso y íe.neci" Sección de Fomento. ,
do'l cspedieole de la citada "mina y í habiendo cumplido 1). Pedro José 
franco y rcgislreble el terreno de las per-) Munar, registrador de lamina de mi- 
tenm>ms solicitadas. - neral plomizo nombrada La Concor-

se publica esla providencia en el; dia sita en el término de Costitx, los 
^Presado Bolehn oficial según se pre- requisitos prevenidos en la orden de Vlene . . .A^,, ...C---------- 1- -1

i dios registros. Ar con el fin de (¡ue 
dinas. — No los que han cumplido con los prc- 

" ' ceptos de la ley obtengan las venta
jas consiguientes, S. M. el Rey ¡que 
Dios guarde) se lia servido disponer

de la circular de 18 do no-

Nnto
en el art. 57 del referido iegla- 13 de junio de 1874 reformando el 

art. 56 del reglamento de 24 de ju-

lo siguiente:
Artículo 1.° Todos los que en vir

tud del citado decreto hayan obte
nido licencia ilimitada obtendrán des

De los que dentro del plazo de los 
dos meses que se señala, no hubie
sen hecho la inscripción de su ma
trimonio é hijos en el registro civil, 
me remitirá V. otra relación nomi
nal con esprcsion de las provinciasá 
que pertenecen para darles el desti
no á los batallones provinciales (¡ue 
correspondan.»

Lo que traslado á Y. para su cono
cimiento y exacto cumplimiento en

. ¡5 aiirii de 1875. —El gober-1 nio de 1868, no obstante haber sido
11'''‘-'F Felipe Puigdorfila. ? notificado oportunamente, he acor- ¡

5 dado declarar sin curso y fenecido el 
espediente de la citada mina y fran-

Núm. 455.
lección de Fomento.—Minas.—Don 

Ui,,1 Calbct y Juan, vecino de Ibiza,

co y registablccl terreno de las per
tenencias solicitadas.

Y se publica esta providencia en el 
Boletín oficial de esta provincia, se-

de luego absoluta.
2.° Los que la disfruten temporal 

y no la han obtenido ilimitada por 
ño haber cumplido con las prescrip
ciones dichas, tienen á contar desde 
esta fecha un plazo de dos meses 
paradlo, pasados los cuales los que 
justifiquen el registro en la forma or

la parte (¡ue le toca por lo que res
pecta á esa compañía debiendo V. 
solicitar del señor gobernador civil 
de esa provincia se inserte en el Bo- 
letin oficial de la misma la prein
serta Real orden á fin de que los al
caldes de los pueblos de ella hagan 
llegar á noticia de los interesados 
que al ser llamados por oficio que
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recibirán del comandante de la com
pañía para recibir sus licencias ab
solutas, han de llevar consigo todas 
las prendas de masita á la capital 
para entregarlas según lo dispone el 
Excmo. Sr. Director general del ar
ma de Infantería.»

Y accediendo á lo que se solicita 
ho dispuesto su publicación en este 
periódico oficial.

Palma 15 abril de 1875.—Felipe 
Puigd orfila.

Núm. 458.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

Sección de Intervención.—La Junta 
de la Deuda pública dice á esta Ad
ministración en orden circular, lo 
siguiente:

«Con objeto de facilitar en todo lo 
que sea posible á los tenedores de 
Obligaciones del Estado por ferro-car
riles que residan en provincias los 
medios de obtener las nuevas que se 
están emitiendo en cambio de las an
tiguas que carecen de cupón, la Jun
ta de la Deuda, en sesión de 30 de 
marzo último, ha acordado autori
zarles para que en el término de un 
mes, ó sea desde el 15 del corriente 
al 15 de mayo próximo, puedan pre
sentar las obligaciones antiguas que 
obran en su poder, parad corres
pondiente canje por las nuevas, en 
las Administraciones económicas de 
las provincias, que las remesarán 
por el correo á la Dirección de la 
Deuda con doble factura á medida 
que los interesados las presenten; 
debiendo hacerse la última remesad 
46 de mayo, dia siguiente al en que 
concluirá d referido plazo. Al efecto, 
procederá V. S. á publicar los opor
tunos anuncios en el Boletín oficial 
de esa provincia debiendo sugetarse 
esa Administración económica para 
la admisión de las obligaciones de 
que se trata á las reglas siguientes:

1 .a Las Cajas délas Administra
ciones económicas recibirán en el 
plazo de que queda hecho .mención, 
con triples facturas, arregladas álos 
adjuntos modelos, las obligaciones 
que se les presenten para su renova
ción.

, 2.a Dichas Obligaciones se conta
rán al recibirlas, confrontando su 
numeración con la estampada en las 
facturas, cuidando de que éstas sean ; 
iguales al modelo, y dándolas un nú
mero particular de orden para clari
dad y facilidad en las ulteriores ope
raciones.

3 .a a  presencia de los interesados 
se taladrarán las obligaciones pre
sentadas de modo que no inutilice ni 
el número ni la fecha, atándolas por 
el mismo taladro, y poniendo en la 
primera obligación de cada paquete 
el número particular de orden dado 
a la factura á que correspondan.

V . A los interesados se les devol
verá para su resguardo la mitad de 
una de las facturas de presentación 
que contenga el resúmen de las Obli
gaciones, firmada por el jefe de Caja 
y sellada de un modo conveniente.

5 .a Las cajas de las Administra
ciones económicas conservarán or
denadas correlativamente las otras 
mitades de las facturas-resguardos, 
para en su dia compulsarlas con las j 
que presenten los interesados al re- 1 

coger las nuevas Obligaciones, y con 
las que les devolverá la Dirección de 
la Deuda con las alteraciones que ha
yan podido sufrir por resultado del 
examen y cancelación de las presen
tadas.

6 .a Las facturas-resguardos se re
cogerán al entregar los interesados 
las nuevas obligaciones, y unidas á 
su respectiva mitad servirán para 
justificar en su dia las cuentas de 
efectos, donde serán cargo la totali
dad de los nuevos documentos reme
sados, y data los que se entreguen á 
los interesados.

7 .a Las obligaciones especiales de 
20.000 reales de capital y las de Alar 
á Santander se presentarán con igua
les facturas que las generales de á 
2.000 reales cuidando de expresar 
en la cabeza ó epígrafe de dichas fac
turas la clase á que pertenecen.»

Lo (¡ue esta Administración hace 
público por medio del Boletín oficial 
de esta provincia y periódicos de la 
capital para que llegue á conoci
miento de los tenedores de las obli
gaciones á que la preinserta circular 
se refiere, debiendo hacer presente 
á los mismos que en la Intervención 
de dicha Administración hallarán de 
manifiesto las facturas-modelos que 
se citan.

Palma 14 de abril de 1875.—Casi
miro Urech.

Núm. 459.
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR.

Se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento dotada con el 
sueldo anual de setecientas cincuen
ta pesetas. Los aspirantes á ella po
drán presentar sus solicitudes docu
mentadas dentro el término de un 
mes á contar desde la publicación 
del presente anuncio en el Boletín 
oficial de las Baleares en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Alayor 14 de abril de 1875.—El al
calde, Juan D. Salort. — P. A. del A., 
Lorenzo Pons, secretario interino.

Núm. 460.
Don Francisco de Paula Puig, juez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

Por el presente y en virtud de pro
videncia de diez del (jue rige se saca 
á pública subasta por término de 
ocho dias un laúd de esta matricula 
de treinta y cinco pies de quilla, diez 
pies de manga y dos de señidura, 
de porte de dos toneladas, construido 
bajo la invocación de San Ignacio de 
Loyola, con sus arreos, que consis
ten en una vela trinquete, dos re
mos, tres entenas y otras dos cono
cidas por des payol, una áncora de 
cuatro puntas, dos escálamos, un 
caldero de hierro y un timón con su 
cana; justipreciado todo en ciento 
cuarenta pesetas; y un aparejo de 
pescar conocido por almadrava usa
do, avalorado, en treinta pesetas. 
Estos efectos pertenecen á Mariano 
Duran y se venden á instancia de 
Francisca García para con su pro
ducto hacerle pago de lo (¡ue alcanza 
contra aquel y se ha señalado para 
su remate el veinte y cuatro del que ! 

rige á las once de la mañana en los 
estrados de este Juzgado.

Lo que se anuncia por medio de 
este edicto para conocimiento de los 
licitadores, con la advertencia que 
no se admitirá puja al que no depo
site previamente la decima parte del 
justiprecio que se le devolverá si no 
queda el remate á su favor y que se
rán de cargo del comprador satisfa
cer los gastos de subasta, remate y 
los de la escritura de traspaso del 
laúd, el cual se hallará de manifies
to en el punto denominado es Por- 
tichol de este distrito,

Palma doce abril de mil ochocien
tos setenta y cinco. —Francisco de 
Paula Puig.—Pedro Gazá.

Núm. 461.
D. Francisco María Donnel juez de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Por el presente edicto se cita, lla
ma y emplaza á Juan Ginard y Vives 
hijo de Pedro y de Francisca Ana 
vecino que fué del molínar delevante 
que es de estatura regular color en
fermizo barba pobalda y negra hojos 
castaños y rostro picoso de viruela 
para que en el término de seis dias 
cotaüeros' desde la publicación del 
presente en la Gaceta de Madrid com- 
párezca á este Juzgado á nombrar 
abogado y procurador que le defien
dan en la causa que se le está instru
yendo por la Escribanía del infras
crito sobre estafa apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Palma veinte y ocho febrero de mil 
ochocientos setenta y cinco. -Fran
cisco M." Donnet.—Por su mandado, 
Antonio Mar i a Rosselló.

Núm. 462.
Don Guillermo Ignacio Mas y Vaguer 

Juez municipal letrado del Juzgado de 
la Lonja de esta. Ciudad encargado de 
la judicatura de primera instancia del 
mismo por traslación del Señor Juez 
propietario.

Por este segundo edicto se ci
ta, llama y emplaza á todos los que 

‘se crean con derecho á heredar á 
Guillermo Enseñat y Rosselló natu
ral y vecino de la villa de Andritx en 
donde falleció dia tres de octubre de 
mil ochocientos setenta y uno, sin 
disposición testamentaria, para que 
dentro el término de veinte días se 
presenten á deducirlo en los autos 
de ab-intestato que del mismo se es
tán instruyendo en dicho Juzgado y 
Escribanía del infrascrito actuario á 
instancia de Francisca Pujol y Ale- 
mañy viuda de dicho finado en el 
concepto de madre y legitima repre
sentante de Matías, Francisca Ana 
y Antonia Enseñat y Pujol, apercibi
dos que de no hacerlo íes parará el 
perjuicio que haya lugar.

Palma trece de abril de mil ocho
cientos setenta y cinco.—Guillermo 
Ignacio Mas. —Por su mandado, Mi
guel Villalonga, escribano.

Núm. 463.
COMANDANCIA MILITAR DE MARl^ 

PROVINCIA DE MALLORCA.

«El Excmo. Sr. Capitán Generala, 
departamento de Cartagena en 6 del f 
tual me dice lo que copio:

« El Excmo. señor ministro de Marín 
en real orden de 20 de marzo últim 
me dice lo siguiente: Excmo señor 
Rey (q. D. g.) ha venido en determina 
se recomiende á los terceros pilotos d 
la marina mercante que deben ser exa 
minados para segundos ó de derrota 
la adquisición del libro que con eltitní 
de «Manual del Navegante* dió á luz en 
1873 el inteligente y laborioso teniente 
de navio de primera clase D. Antonio 
Terry y Rivas oficio 1 tercero del min¡$. 
terio de Marina, que una vez mas ¡a 
sabido probar en tan notable trabajólas 
raras pruebas de saber y aplicación qBe 
le adornan. Al mismo tiempo y siendo 
dicha útilísima obra un guia practico 
y sencillo para obtener la situación s q  
la mar por los medios mas nuevos yes. 
pedí los, S. M. se ha dignado disponer 
sirva detesto para los exámenes de re
ferencia en todo cuanto haga relación 
á los principales problemas que condu
cen á tan importante fin. De real orden 
lo digo á V. E. para los fines consi
guientes. Loque traslado á V. S. á los 
propios fines.» .

Y lo trascribo á V. rogándole se sirva 
disponer su inserción en el periódico 
que tan dignamente dirige á fin deque 
por este medio obtenga la mayor pu
blicidad y llegue á conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar.

Dios guarde á V. muchos años. Pal
ma 11 abril de 1875.—José Ramis de 
Ayreflor.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Considerando que por la relación que 
existe entre los Bancos de emisión y 
las Sociedades de crédito facultadas pa
ra emitir obligaciones dependieron unos 
y otros establecimientos del Ministerio 
de Hacienda, hasta que por decreto de 
5 de junio de 1870 se dispuso que for
maran parle de los ramos á cargo del de 
Fomento:

Considerando que habiéndose resuel
to por el decreto de 11 de junio del ano 
ultimo que el Banco Nacional de Espa
ña volviera á depender del Ministerio 
de Hacienda, corresponde que igual de
pendencia tengan también las indicadas 
Sociedades de crédito; de conformidad 
con lo que me han expuesto los M¡n¡s' 
tros de Hacienda y de Fomento, y 
acuerdo con el Consejo de Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1 ? Las Sociedades de cré

dito, que con arreglo á la legislación vi
gente pueden emitir obligaciones, de
penderán en lo sucesivo del Ministerio 
de Hacienda con sujeción á las dispO' 
siciones que por el mismo se dicten.

Arl. 2.° Los Ministros de Hacien
da y de Fomento dispondrán lo conve
niente para la ejecución de lo mandado 
en este decreto.

Dado en Palacio á tres de abril 
mil ochocientos setenta y cinco.—Alfo0' 
so.—El ministro de Hacienda. Pe^0 
Salaverria.

(Gaceta del de abril-)
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MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Si1.: En vista de la instancia 
(je los catedráticos de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Barce
lona D. José Castelaro y Saco y don 
Francisco Pérez de los Nueros pi
diendo la derogación de la Real or
den de 23 de agosto de 1873, que de
ja sin efecto el art. 233 de la ley de 9 
de setiembre da 1857:

Considerando que aquella disposi
ción se dicte) previo informe de la 
Junta consultiva de Instrucción pú
blica, la cual no era de parecer que 
se com|jutase á los catedráticos para, 
aseender en categoría los años que 
hubieran sido supernumerarios, sino 
los servid >s préstateos como tales, 
pues de otro modo se originarian 
perjuicios á los domas catedráticos.

S. M. el Rey Q. I). G.) ha tenido á 
bien derogar la mencionada Real ór- 
den, y disponer que continué en vi
gor el art. 233 de la mencionada ley 
de Instrucción pública.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de marzo de 1875.—Oro- 
vio.—Sr. Director general do Ins
trucción pública.

limo. Sr.: En vista del expediente 
promovido por 1). José Aguirre Sa- 
rasúa y compañía en solicitud de au
torización para construir un carga
dero provisional en la ensenada de 
Sestao, á l¿i inmediación del dique 
viejo de Portugalete, con arreglo al 
proyecto que han presentado, el Rey 
Q. D. G.}, de acuerdo con lo pro
puesto por esa Dirección general, 
de conformidad con el dictamen de 
la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, ha tenido á bien 
conceder dicha autorización bajo las 
siguientes condic¡ones:
Sl.a Las obras se verificarán con 
arn-glo ai proyecto y bajo la vigilan
cia del ingeniero jefe de provincia.

2 .a Se principiarán dentro del 
plazo de tres meses y se terminarán 
en el de un año, contados desde la 
lecha de esta Real orden.

3 .a En los 15 días siguientes á la 
Publicación de la misma en la Gace- 
til deberán consignar los concesio
narios en la Caja general de Deposi- 
las la fianza de 2.000 pesetas, que 
es será devuelta cuando acrediten 
llal)cr hecho obras por igual valor.

t-a La falta de cumplimiento de 
las condiciones anteriores produci- 

caducidad de la concesión.
b-a Se declarará asimismo cadu- 

CElda en cualquiera de los casos si
lentes:

)•" Si las obras que con la com- 
Peiente autorización del Gobierno se 
secuten en lo sucesivo, bien por 
^■■traiista, bien por concesionarios

P.()r cualquier otro sistema, parala 
¡‘‘forado la ria hiciesen necesaria 
(¡ pación del terreno en que ha
'.^^decerse la construcción.। Si los proyectos que en ade- 

lOsIe Se aprueben para las obras en 
hht ।1 renos concedidos á la compa- 
ceV0* ferro carril dt* Galdames ha- 
de¡ । llccesario el aprovechamiento 
deí (pacha de (juedar,debajo

.^‘Qrgadero.
. 3¡ á consecuencia de la dis- 

uiv-i‘On dimensiones que en deíi- 
c íq ,1 di-u, c°n la. debida aproba

' del Gobierno, á la desemboca

dura del canal en la boca de la ense
nada de Sestao, resulta dicho carga
dero situado dentro de la zona que 
se ha de dragar.

Y 4..° Si en general el Gobierno, 
en cualquiera ocasión, con>iderii 
conveniente para el servicio público 
la existencia del mismo.

6 .a Si de la disposición que defi
nitivamente haya de darse al Canal 
en su embocadura resultase «pie el 
cargadero tiene demasiada longitud, 
y que por esta causa invade dicho 
canal, podra dejarse subsistente es
ta autorización; pero á reserva de 
que los concesionarios disminuvan 
la linea de kt construcción en la for
ma ipiese les prevenga por el inge
niero jefe.

7 .a A la declaración de caduci
dad en cualquiera de los casos indi
cados en la condición 5.a seguirá in
mediatamente la demolición de la 
obra, sin derecho por parte de los 
concesionarios á indemnización al
guna. Fampoco le tendrán en el caso 
de que sea indispensable acortar la 
longitud del cargadero, según lo pre
visto en la condición anteidor.

8 .a Esta autorizazion se entiende 
hecha sin perjuicio de tercero y sal
vo el derecho de propiedad.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y (lemas efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid 13 de marzo de 1875.— Oro- 
vio. —Sr Director gcneiad de Obras 
publicas. .

limo. Sr.: Vista la instancia pro
movida con fecha 22 de enero últi
mo por i). José Nacarino Bravo, don 
Francisco García del Busto, D. Fran
cisco Sil vela y Delcviellcnzc solici
tando ios dos primm'os en nombre 
de la compañía de los ferro-carriles 
de Sevilla á Jerez y Cádiz, y como 
apoderado el último de I). Jorge Lo- 
ring y Oyarzábal, marqués de Casa- 
Loring, la aprobación de la trasfe- 
rencia de la concesión de dichas li
neas hecha en favor de este por los 
mencionados representantes de la 
compañía, como elegidos por la mis
ma para llevar á término la enajena
ción do que se trata, con arreglo á 
lo convenido en la junta general de 
accionistas celebrada al efecto.

Vistos el testimonio que acompa
ñan de las condiciones y demas ex
tremos de la escritura de compra
venta del ferro-carril mencionado, y 
la declaración interpuesta en 4 de 
febrero próximo pasado por D. Ma
nuel Martin Veña en nombre de va
rios accionistas de dichas lineas con
tra la pretensión deque se trata, cu
yo documento se presentó con fecha 
8 del corriente:

Vista la Real ópden expedida en 2 
del mismo mes, en que de confor
midad con lo consulado por el Con
sejo de Estado se determina que no 
procede resolver gubernativamente 
sobre las reclamaciones presentadas 
por los accionistas de la expresada 
compañía contra el acuerdo que au
torizó la venta del camino; y que da
da la organización de la misma, solo 
los Tribunales de Justicia podían co
nocer de los vicios de nulidad á que 
aquellas se refieren:

Considerando que, según la con
sulta del Cons( Jo en que so funda la 
mencionada Real orden, los puntos 
concretos de dichas reclamaciones 
no hacen relación á las garantías y 

seguridad de que debe estar adorna
do el concesionario de una obra de 
servicio público y de propiedad del 
Estado, pudiendo*por lo tanto apro
barse la trasferencia, sin que sea ne
cesario esperar el tallo de los Tribu
nales sobre los vicios mtrir.secos (pie 
se supone presenta o! acuerdo, en 
cuya virtud se efectuó'la venta.

Considerando que concretándose 
como consecuencia de las anteriores 
premisas la acción del Gobierno en 
este asunto á la. conservación de la 
obra publica, á la seguridad del ser
vicio y á la estricta observancia de 
las clausula de la concesión; á mas 
de las garantías permanentes que le 
ofrece la misma obra y los medios 
de acción de (jue dispone con arre
glo á la ley de policía de ferro-car
riles, tiene en el caso actual la res
ponsabilidad notoria del adquirente:

S. M. el Rey (Q. D. G. , conforman 
(lose con lo propuesto por esa Direc
ción general, de acuerdo con la men
cionada resolución de 2 del corrien
te, ha tenido á bien aprobar para los 
efectos administrativos la trasferen
cia de la concesión de ¡os ferro-car
riles de Sevilla á Jerez, Jerez al Tro- 
cadero y Puerto Real a Cádiz, efec
tuada cu virtud de lo convenido en 
la ¡unta general de accionistas de la 
sociedad por I). José Nacarino Bra
vo y I). Francisco García del Busto 
en favor de D. Jorge Loring y Ovar- 
zabal, marqués de Casa-Loring, sin 
perjuicio de tercero y de lo (pie los 
Tribunales decidan en su día sobre 
las demandas (pie puedan presentar
se contra la validez de los acuerdos 
de la antedicha junta y do la venta 
de los caminos verificada en virtud 
de aquellos, declarándole subrogado 
en cuanto concierne á la concesión 
respecto de la Administración pú
blica.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y domas efectos. 
Dios guarde á V. j . muchos años. 
Madrid 20 de marzo de 187o.—Oro- 
vio.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

^Gacela del 25 de marzo.')

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo prevenido 
en la regla 3." del art. 2.° del decre
to de 23 de enero último,

Vengo en nombrar parala plaza de 
magistrado de la Audiencia de Valen
cia, vacante por promoción de Don 
Cristóbal Perez Comoto, á 1). Rafael 
Gay y Fernandez, que lo es cesante 
de la de Granada.

Dado en Palacio á veintidós de 
marzo de mil ochocientos setenta y 
cinco.— Alfonso.— El ministro de 
Gracia y Justicia, Francisco de Cár
denas.

Méritos y semicios de I). Bajad Gay 
Fernandez.

, Se le expidió el título de abogado 
ciendo la profesión en Madrid cuatro 
años y medio.

En 12 de marzo de 1842 se le nom
bró juez de primero instancia de 
Baena, de cuyo destino se encargó 
en 11 de abril siguiente.

En 17 de cuero de 1843 fué trasla
dado al juzgado de primera instancia 
de Colmenar Viejo.

a
En 6 de setiembre del mismo año 

fue declarado cesante.
En 1de febrero de 1855 fué nom

brado para el juzgado del distrito de 
San Miguel en Jerez de la Frontera, 
del que se posesionó en 2 do marzo 
inmediato.

En 21 de julio de 1855 fué promo
vido á magistrado de la Audiencia de 
Oviedo, de cuya plaza so encargó en 
21 de agosto siguiente.

En 23 de octubre de 1860 se le 
nombró magistrado supernumerario 
do la Audiencia de Granada.

En 27 de junio do 1867 fué decla
rado cesante por supresión de dichas 
plazas de magistrados supernume
rarios.

En 2 de febrero de 1875 solicitó 
volver á la carrera.

Resultando do la declaración que 
ha presentado I). Antonio Trujillo y 
Sánchez que es incompatible en la 
audiencia do Las Palmas por hallarse 
comprendido en los números 4.° y 
6,° del art. 117 de la ley provisional 
sobro organización del poder judicial.

Vengo en dejar sin efecto mi decre
to de 13 de este mes, por el que su le 
nombró magistrado del expresado 
tribunal. '

Dado en Palacio á quince do mar
zo do mil ochocientos setenta y cin
co.—Alfonso.—El ministro de Gra
cia y Justicia, Francisco do Cárde
nas.

De conformidad coa lo prevenido 
en la regla 3.a del art. 2.° de! decreto 
de 23 de enero último,

Vengo en nombrar para la plaza 
de magistrado do la Audiencia de 
Las Palmas, vacante por haberse de
jado sin efecto el nombramiento de 
1). Antonio Trujillo y Sánchez, ádon 
Félix de Antonio y‘Blandí, juez de 
primera instancia del distrito de las 
Afueras do Barcelona.

Dado en Palacio á veintidós de 
marzo de mil ochocientos setenta y 
cinco. —Alfonso.—EI ministro <ie Gra
cia y Justicia, Francisco de Cár
denas.

Méritos y ser nidos de D. Félix de Anto
nio y Blandí.

So le expidió el titulo de abogado 
en 10 de noviembre de 1842. "

Ha ejercido la profesión en Bar- 
bastro desde 1842 hasta junio de 
1846, y en Teruel desde i851 á 1856, 
y desempeñó ademas el cargo de 
asesor do Rentas de la provincia y 
oficial primero del Gobierno civil de 
la misma.

En 8 de mayo do 1856 fué nom
brado juez de primera instancia de 
Hijar, de cuyo cargo se posesionó 
en 14 de junio siguiente.

En 19 de junio de 1857 fué decla
rado cesante.

En 20 de mayo de 1856 se le nom
bre) juez de Solsona, tomando pose
sión en 14 de junio del mismo.

En 15 de noviembre de 1868 se le 
promovió Juzgado de Tarrasa, y se 
posesionó en 19 de dicho mes.

En 9 do noviembre de 1870 fué 
promovido al de Manrosa, posesio
nándose en 26 del mismo.

En 19 de junio de 1871, en vista 
del acuerdo de junta de calificación 
de magistrados y jueces, se ¡e decla
ró inamovible, confirmándole en el 
cargo que desempeñaba.

En 11 de enero de 1872 se le tras-
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lado, accediendo á sus deseos, al I Accediendo á los deseos de 1) Faustino 

ado de las- Afueras de Barcelona, .Díaz de Velasco, magislra o de la Audim-
1 ' * 0 de fe- i cia de Valencia,

Vengo en trasladarle á igual plaz > de la 
I de Valladoiid, varante por cesación de don

Juzgt , 
del que tornó posesión en 1." de fe-
brero siguiente.

^Gaceta del 23 de marzo.^
i Manuel Fernandez Bastos. ,

Dado en Palacio á quince de marzo de
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

mil ochocientos setenta y cinco.—Alfonso. ! año. 
— El ministro de Gracia y Justicia, I rán

de julio de 1857, ejerciendo la profesión 
por espacio de dos años incorporado al co 
legio de abogados de esta capilal.

En 10 de mayo de 1858 fué nombrado 
para auxiliar los trabajos de la Eilaóíslica 
civil y criminal de este Ministerio, de cuyo 

i cargo se posesiono en I I del mismo mes y

En 11 de junio de 1859 se le nombró

cisco de Cárdenas.
REAL DECRETO.

El decreto de 1.° de julio de 1874 
expresión del alto aprecio que.á la l’a
tria merecían los eminentes servicios
del capitán general de Ejército D. Ma
nuel Gutiérrez de la Concha, marqués

gloriosamerjldel Duero, muerto gloriosamente en el 
campo de batalla, previno que al cada- 
ver de tan esclarecido patricio se le die
se sepultura en la Basílica de Atocha, 
Ínterin se erigia un monumento á su 
memoria á expensas de la Nación. .

Iniciada por ios líeles y leales habi
tantes de la isla de Cuba, asi como por

De conf rmidad con lo prevenido en la 
regla 3.a del artículo 2.° del decreto de 23 

I de enero último,
V^ngo en nombrar para la plaza de ma 

gistradode la Audiencia de Valencia, v..- 
1 cante por traslación de D. Faustino Diaz 
j de Velasco, á D. Fernando Chacón y Romo-

Auxiliar de la Sección de Estadística crimi
nal, de cuya plaza se encargó el mismo 
dia.

el ejército y voluntarios de la misma, 
una snscricion para llevar á cabo aquel 
pensamiento, y habictido ascendido lo 
recaudado á una respetable suma, que 
por conduelo del entonces gobernador 
general se ha remitido á la Presidencia 
ele mi Consejo de Ministros, se hace 
precisa la creación de un centro que dé 
la aplicacian conveniente á cuantas 
ofrendas se han hecho y en lo sucesivo 
se presenten con tan patriótico üb- 
Íel0, i

En consecuencia, y de conformidad 
con lo propueslo por mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Una comisión, pre

sidida por el capitán general de Ejército 
D. José Gutiérrez de la Concha, mar

ro que lo es cesante de la de Canarias.
Dado cu 1‘alacio á quince de marzo de 

mil ochocientos setenta y cinco.—Alfonso. 
— El ministro de Gracia y Justicia, Fran
cisco de Cárdenas.

Méritos y servidos de I). Fernando ( ho
co n y lío mero.

Se le expidió el líluio de abogado en 12 
de julio de 1855.

En 30 de enero de 1857 fué nombrado 
Promotor fiscal de Antequera, do cuyo des
tino so posesionó en 9 del misreo mes si 
guiante.

En 20 de a-oslo de 1858 se le traslado 
á la Promotoria fiscal de Jáliva

En 10 de marzo do 1865 fue promovido 
| á una plaza de ¡ibogado fiscal de la Audien

cia de Albacete, de la que se encargó en 1 
de abrí inmediato.

En 7 de noviembre del mismo año se le

En 23 de junio de 1861 fué nombrado 
para el Juzgado de primera instancia de 
Verin. de! qoe se posesionó en 30 del mes 
siguiente. ,

En25 de febrero de 1862 se le Iras adó 
al de Moneada.

En 29 do agosto siguiente fué también 
trasladado al de Medinaceli.

El 6 de noviembre do 1863 se le pro
movió al do Montoro, del que se posesionó 
en 11 de diciembre inmediato.

En 5 de Junio de 1864 se le trasladó al 
de Guélhr.

En 26 do noviembre del mismo añ i fué 
promovido al de Torlosa, del que se encar-

de octubre de 1815.
En 21 de mayo de1852 se le nombró 

aspirante supernumerario del Ministerio de 
Gracia y Juslici ., con destino ála Fiscalía 
del Tribunal Supremo.

En 10 de enero de 1857 fué también 
nombrado Secretario do le Fiscalía del 
Tribunal supremo.

En 19 de diciembre de 1867 se le nom
bró Abogado fiscal quinto del mencionado 
Tribunal, de cuyo cargo tomó posesión el 
19 del mismo mes.

En 18 de mayo de 1868 so le promovió á 
cuarto.

En 14 de junio de 1869 en virtud de 
renuncia, se le declaró cesante.

a
En i de febrero de 1815 solicitó volver 
la carrei a.

MlMSTbUIO DE HACIENDA

DEL EJÉIICITO.

Visto lo expuesto por el Consejo ¡a go
bierno y admjnislraci m del fondo de re

; dencion y enganches del servicio militar, 
g ) en 13 del mes siguiente. solicitando la devnlncion del préstamo de

En 16 de marzo do 1861) se le trasladó ' 6.250.0- 0 pesetas que hizo el Tesoro, en
__ _ cumplimiento dei articulo 16 do la ley de

En 8 de m vo siguiente fué trasladado presupuestos de 3 de agosto de 1866:
Considerando que los c é utos contra el

al <*eCiudad Rea!.

al de Guadalajira.
¡ín 24 de noviembre do 1868 so le de-

claró cesante,
En 26 de enero de 1875 solicitó vid ver 

al sericio.

promovió á abogado fiscal segundo déla do 
i Valencia, y tomó posesión de su destino en 
j 1.° de diciembre siguiente.
¡ En 6 de febrero de 1866 fue n mbrado, 
; en comisión, juez do Sanlúcar 11 Mayor, de ¡

! Vengo en dec'arar ces nle, uon el haber 
que por clasificación e corresponda, á D. 
Vicente Percha y No vea, Magistrado de la

Tesoro y á favor dei Consejo por canti lades 
impuestas en la Caja general do Depósitos 
están á puulo de agolarse, y que la talla de 
inmediatos recursos coloca á dicho Con
seje en difícib s condiciones para atender 
con regularidad á los importantes servicios

i cuyo deslino se encargó en 8 de marzo si

que le csUm encomendados:
i Considerando que los expresados 6 mi- 
■ llones 250.000 pesetas tuvieron ingreso en 

i Dado en Pal ció a quince de marzo de ¡ la Caja cent al dOi Tesoro, en concepto de 
l mil ochocientos setenta y cinco. — A fonso. i préshmos y fondos recibidos con obligaeion 

— El Ministro de Gracia y Justicia, Fian- i do reintegro, por cuya circunstancia viene 
cisco de Carden s. ■ figurando como Deudor flotante del misino'

— j Y considerando, por último, que los
Accediendo á los deseos de D. Angel intereses devengadoy que devengue el 

Morales y Alíms-, Migisirado de la Au-

Au iieneia de Valladoli I.

qués de la Habana, y compuesta de don 
Angel Carvajal y rernamlez.de Córdo- 
va, marqués de Sardoal; D. Jorge Lo- j ...
ring, marqués de Casa Loring; D. Fer- ai juzgado de primera instancia del l uerlo | 
uaudo de Arteaga y -Silva, marqués de | (je guita Maiía, posesionándose del mismo | dienc a jie^ 
Guadales!.; el lenienle general D. An- eD 1.° de mayo de igual año.
gel Garcia de Loygorri, conde ye Us- í L ‘ t ‘ '
íahermos.i; el brig'die.- D. José- Maiia : a| de Hucha.

| guienie. z
i En 29 de marzo de 1867 so le promovió

Vengo en trasladarlo á igual plaz ¡ de la
En 6 de ; gesto siguiente fué trasladado I de Valladoiid. vacante por cesación de D. 

' Vicente Pernra.
Arteche, v D. Emilio Alcalá Galiano, : En 6 de diciembre del mismo año fué i 
vizconde del Ponton, se encargará de promovido á magisirado pe la Audiencia 
dar la aplicación conveniente á los do- de Canarias, posesionándose de esta plaza 
nativos hechos y que cu lo sucesivo se en 13 de enero del siguiente. , , 
hicieren con destino á la creación de un i En 20 de noviembre de 1868 fué decla-

Dado en Palaci ■ á quince do marzo de 
mil ochocientos sienta y cince.—Alfonso 
— El Ministro .le Gracia y Justicia, Fran
cisco de Cárdenas.

monumento á la memoria del marqués ‘ rado cesante.
En 29 de enero de 1875 solicitó volverdel Duero. j

Dado en Palacio á diez de abril de i 
mil achdcienlos setenta y cineq.—Al- í

al servicio.

)ie ideóle del Consejo,, de-: Vengo en declarar cesante, con el haber 
domo Cánovas del Castillo, i que por cías Qcaeion lo corresponda, ádon 
¡Gacela del W de abrii.'i ¡ Camilo Gavilles y Armeslo, magistrado 

i de la Audiencia de Albacete.

Atcediendo á los deseos de D. Julián 
Gutierres del Olmo, Magistrado de la Au
diencia de Pamplona.

Vengo en traslad ríe á igual plaza do la 
de Zaragoza, vacante por haber si lo tam
bién trasladado D. Angel Morales.

Dado en Palacio á quince de marzo de

mencionade anticipo hasta su reembolso son 
impulab-es al cap. 5.°, art. Lu, Sección 
tercera: presupuesta vigente, Obhgadones 
genérale; del rstado, con aroglo alas 
prescripciones de la Real orden de 9 de se
tiembre de 1854: de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, y á propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo signie-olc:
Articulo 1.* Los 6.250.000 pesetas 

que el Consejo de g -bie no y a iministra- 
del fondo de redencici u y enganches a 
servicio mibtar nticipó al Tesoro en virtud 
do la ley de 3 de agosto de 1866, así coaio 
les intereses deveníalos desdo la fecha del

MIMSTERIO DE G1UC1A Y JÜSTICIA.

REALES DECRETOS.

Dado en Palacio á quince de marzo de 
mil ochocientos setenta y cinco.—Alímso. 
— El ministro de Gracia y Justicia, Fran
cisco de Cárdenas.

ingreso hasta la ; n q ¡e se realice el
ser ¡ reintegrado, el capital con !osiecurs°s

. i generales de la Deuda flotante, y los ¡nh
mil ochocientos s etenta y cinco.—Alfonso, i peses con cargo al capitulo 5. , art, L ■ 
—El Ministro do Grao a y Justicia, Fian- ; Sección tercera del presupuesto vigente de 
ciscó de Cárdenas. Obligaciones generales del Estado, ingre

ses tío la DeudaQolant ' dM Tesoro v délo»

Vengo en dec'arar cesante, con el haber 
que ¡ or clasific cion le coi responda, á don 
Hermógenes Macía Gástelo, magistrado de 
la Audiencia de Oviedo.

Dado en Palacio á quince de marzo de

De conformidad con lo preven.do en la 
regla 3.a del artículo 2.° del decreto de 23 
de enero ú timo,

De conformidad con lo prevenido en la boo sdn nueva creación.
........ Art. 2.° El Minisirode Haciendadic- 

i a Ia

Vengo en nombrar para la plaz - de ma 
gislrado de la Audiencia de Albacete, va- 

mil ochocientos setenta y cinco.—Alímso. • c ule p<>r eos ¡cion do D. Camilo Gavila
nes, á D. Joaquiu Martin Carramolino y 
Ruiz do la Bárcena, juez de primera ins

— Et ministro de Gracia y Justicia, Fran
cisco de Cárdenas.

rogla 3.a del articulo 2.° del decreto do 23
de enero último, y en el número 2.° del 133 (ará las disposiciones convenientes pa 
de la ley provicional sobre organización del ejecución de osle decreto, del quedáis 

cuenta oporlunamente á las Corles. • .
i Dado en Palacio á trece de marzo de m1 
i ochocienios seiema y cinco.—Alf00^ 

—El Ministro de Hacienda, Pedro Sac' 
ven ia

poder judicial,
Vengo en nombrar para la plaza de Ma. j 

gislrado de la Audiencia de Pamplina, va- : 
cañ e por traslación de D. Julián Gutiérrez 
del Olmo, á 1). Cirilo García López, Abo-

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por el sificacion le corresponda, á don 
Manuel Fernandez Bastos, magistrado de 
la Audiencia de Valladoiid.

Dado en Palacio á quince de marzo de 
mil ochecientos setenta y cinco.—Alfonso. 
— El ministro de Gracia y Justicia, Fran- 
sco de Cárdenas.

tancia cesante do Guadalajara.
Dado en l'alacio á quince de marzo de 

mi' ochocientos setenta y cinco.—A fonso. 
— ¡J ministro de Gracia y Justicia, Fran
cisco de Cardonas.

Méritos y sercidos de i). Joaquín Martin 
Carramolino y Ruiz de la Barcena.
Se le expidió el líliilo de Abogado en 18

gado fiscáí cesante de' Tribunal Supremo.
Dado en Palacio á quince de imu zy de 

mil ochocientos setenta ; cinco. —Alfonso. 
— El Ministro de Gracia y Justicia, Fran
cisco do Cárdenas.

Méritos y servicios de B. ( ú’ilo Garda 
López.

Se le expidió el titulo de Abogado en 3

^'.acelit del 16 de

PALMA.

Impr ima  o b PtDftoJosi i;BLAHiotr-
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